
Tribunal	Superior	de	Cartagena	
Sala	Laboral	

Cartagena,		 en	la	fecha	se	
notifica	el	presente	auto	por	ESTADOS	
N°		 fijados	a	las	8:00	a.m.	
	

Secretaría	

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

  CARTAGENA – BOLÍVAR  
 
Cartagena de Indias, seis (06) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Magistrada Ponente: JOHNNESSY DEL CARMEN LARA MANJARRÉS  

 
Radicación: 13001-31-05-007-2017-00092-01 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: ANTONIO ASMED SALEM TORRES 
Demandado: UGPP 

 
Encontrándose el presente asunto para la admisión del recurso de 
apelación contra la sentencia de fecha siete (07) de abril de dos 
mil veintiuno (2021), advierte la suscrita que el expediente digital 
allegado no se encuentra anexado debidamente, en tanto que, si 
bien contiene los vínculos a la grabación de la audiencia de trámite 
y juzgamiento respectiva, no se encontró el acta de dicha 
diligencia, siendo ésta indispensable para la admisión del recurso 
instaurado, razón por la cual se requirió al juzgado de primera 
instancia a efectos de que allegara la misma a través de auto de 
fecha nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), sin que a la 
fecha haya dado respuesta al requerimiento realizado. 

 
Por lo anterior, REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 
Séptimo Laboral del Circuito de Cartagena para que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 
providencia remita remita el acta de audiencia de TyJ de fecha siete 
(07) de abril de dos mil veintiuno (2021), correspondiente al presente 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOHNNESSY DEL CARMEN LARA MANJARRÉS 
Magistrada Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 

  


